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Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Secretaría cumpla lo dispuesto en la decisión del 04 de noviembre de 2022 (c. 

digital 29) y en lo sucesivo atienda fielmente las órdenes contenidas en las 

providencias evitando ingresos innecesarios de los asuntos.  

 

CÚMPLASE, 
 

 
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
DG 
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